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EJECUTIVO 

       

Por Secretaría, envíese el proceso a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos – Contadores, para que realicen la correspondiente liquidación de 

la condena, correspondiente a la diferencia de las mesadas pensionales y de los 

intereses moratorios, conforme lo ordenado en sentencias de 12 de septiembre de 

2018, proferida por este Juzgado y de 13 de junio de 2019 proferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, sección segunda – subsección “A”. 

 

Igualmente, se deberá tener en cuenta la certificación emitida por el Fondo de 

Pensiones Públicas del Nivel Nacional – FOPEP1. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  

 Juez 
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